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ECONOMÍA

Matrícula General

RECIBO No. 115-225363EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ

6138895

BELLO

PREGRADO

AÑO

2024

MES

06 20 20242 202110010401 EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ

DÍA PERIODO ESTUDIANTE RESPONSABLE

CC 1000413846 EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ

CONCEPTO BASE DE CÁLCULO UNIDADES VALOR

DERECHOS DE MATRICULA
ORDEN DE MATRÍCULA
SEGURO ESTUDIANTIL
VALOR A PAGAR

4,796,652.00
50,000.00
34,000.00

4,880,652.00

6.00
1.00
1.00
1.00

4,796,652.00
50,000.00
34,000.00

4,880,652.00

VALOR BASE: DIFERENCIA: VALOR A PAGAR:FECHAS DE PAGO:

4,880,652.00

N° CHEQUES

RECIBO No. 115-225363

Matrícula General - PREGRADO

DOCUMENTO PARA EL ESTUDIANTE

RELACIÓN DE CHEQUES

20240731

TOTAL A PAGAR

CC 1000413846 EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ

VALOR

4,880,652.00

20240731

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE,
BANCOLOMBIA, TESORERIA

EFECTIVO

ESTUDIANTE

CH DE ESTE BCO

RESPONSABLE

REALICE EL PAGO EN:

C. BCO.

202110010401 EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ

CH DE OTRO BCO

20240731

FECHA

4,880,652.00

TOTAL A PAGAR

DOCUMENTO PARA EL BANCO

El pago de los derechos de matrícula, conlleva a la manifestación expresa de que el estudiante conoce y acepta la totalidad de los reglamentos vigentes en la Universidad, los cuales regirán la relación del
estudiante con la Institución. La Universidad podrá cancelar la matrícula que no cumpla con la totalidad de los requisitos.
-La impresión de este documento se debe realizar en una impresora láser. El pago sólo es válido si lo realiza con este documento en los bancos indicados. Un pago efectuado en un formato diferente no
constituye pago del servicio. Puntos de pago: Banco de Bogotá, Banco de occidente y Bancolombia, Caja de la Universidad únicamente con tarjetas débito o crédito, On-line, ingresando a:
http://sai.unaula.edu.co/ecommerce-ual/pagoAyre-ini.do  Nota: tenga en cuenta los horarios de atención de los Bancos y de la Caja de la Universidad. En la fecha límite de pago, los bancos no reciben en
horario adicional. Pasadas las fechas límite establecidas en este documento, ningún estudiante podrá formalizar su matrícula para el período académico en curso. Liquidación no pagada, matricula no
realizada, por lo tanto, no estará en listas de clase.
-Los estudiantes que evidencien estar tramitando crédito educativo o pendientes de liquidación de cesantías o de cualquier otra fuente de financiación debidamente acreditada, también deben matricularse en
las fechas señaladas por el calendario académico, mediante un pagaré provisional sin intereses. Más información oficina de créditos estudiantiles.
-Los desembolsos de cesantías deben ser notificados al correo contabilidad@unaula.edu.co solo hasta ese momento la matrícula quedará efectivamente paga. Dicho proceso también debe ser realizado
dentro de las fechas señaladas por el calendario académico.
-Los descuentos deben ser solicitados antes de efectuar el pago de la liquidación de Matrícula General, de lo contrario caduca el derecho.
-Los estudiantes de pregrado pueden matricular un número inferior de asignaturas, según su disponibilidad de tiempo y/o su capacidad económica.
Vigilada Mineducación - Código Snies: 1814. Personería jurídica resolución 203 de 1968 de la Gobernación de Antioquia.

20240630 4,880,652.00 383732.0 4,496,920.00

20240731 4,880,652.00 0.0 4,880,652.00

4,496,920.0020240630

20240630

(415)7709998020542(8020)202110010401115225363000(3900)04496920(96)20240630

HASTA

20240731

(415)7709998020542(8020)202110010401115225363000(3900)04880652(96)20240731

HASTA



 


